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HMH'****' COH P*íro adelantado. , . ' " - r - \ ; ;- • ; - ' _ 

«5 i?¿gíaate8 suscnDciónes, §0 pesetas anuales, 3 5 pesetas ssmestraies é 2 & pesetas trimostraler, c » n p^^» adetlantado. 
m ÍÍP'ICTOS Y ANUNCIOS-.—a) Jntg'Sdos monicipaiea. -UÍ* peseta línea - " ~ 
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t e i l M r í i Beieral fle AbaMmleoíos 
y Transíorles 

' DELEGACION D E L E O N 

Janta provincial de precios 
Para g é n e r á l c o n o c i m i e n t ó sé 

hace públ ico , que -por d ispos ic ión 
de la Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes, el precio 
de venta para el aceite durante el 
mes de Diciembre, figurado én la 
relación de precios oficiales para 
los ar t ículos intervenidos, que regi
rán en esta provincia con el c a r á c 
ter de únicos , ha sido rectificado y 
establecido en la forma siguiente: 

Precio oficial de mayor a detall 
con redondeo incluido, 5,706 kg. 

Precio oficial de venta al púb l i co 
con redondeos incluidos, 5,40 l i t ro , 

León, 3 de Diciembre de 1945. 
El Gobernador GÍvil-Fresidente, 

3S09 Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NÚM. 103 
Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien

te al mes dé Diciembre 

" Ext raordinar io de Navidades 
En fecha p r ó x i m a a la de la presen

te, se remi t i f aa a las Delegaciones Lo
cales de esta provincia, las autoriza' 
clones necesarias para extraer dé los 
almacenes que se- designen,, los ax-
t ículos necesarios parala rea l izac ión 
del racionamiento cor respóndfen té 
al p r ó x i m o mes de Diciembre, que 
deberá entregarse al púb l i co cón 
tra el corte de las tiras de cupones, 
de las semanas n ú m e r o s 49, 50, 51 
y 52 de jas colecciones de Cupones 
del segundo semestre del a ñ o en 
curso. -

E l racionamiento dé m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes ar t ícu los 
y c u a n t í a por carti l la: 
DELEGACIONES DE CABEZAS DE 

P A R T I D O ' 
a) Personal adulto. 
Rac ión por carti l la: 
ACEITE. — 3/4 l i t ro . - Precio de 

venta, 5,60 pesetas l i t ro .— Importe 
de la rac ión , 4,20 pesetas, 

AZUCAR.—500 gramos.-Precio de 
venta, 6,00 pesetas k i lo la Blanqui l la 
y 5,00 pesetas la Terciada.—Importe 
la rac ión , 3,00 pesetas y 2,50 pesetas, 
respectivamente. 

' ALUBIAS.—400 grms.—Precio de 

venta: 4,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión: 1,60 pesetas. 

ARROZ—400 gramos.--Precio de 
venta 3,00 pesetas Rilo,—Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas. 

JABON.-—100 gramos —Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i l o . —Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas, 

CHOCOLATE.—100 gramos,~Pre-
cio ele venta, 10>00 pesetas k i l o . — I m 
porte de la r a c i ó n r 1,00 pesetas. 

PATATAS.—8 kilos.— Precio de 
venta. 0,775 pesetas kilo.-Importe de 
la- rac ión , 6,20 pesetas.—El raciona
miento de este a r t í cu lo debérá dis
tribuirse en equivalencias tales que 
su importe; suponga una fracción 
exacta. • 

GARB ANZOS—250 gra ra os.—Pre
cio de venta, 3,20 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 0,80 pesetas. 
• S O P A . — 250 gramos, — Precio 
desventa, 4,40 pesetas k i l o . — I m 
porte á& la rac ión , 1,10 pesetas, 

HARINA.—200 gramos,-Precio de 
venta, 2,00 peseta&-kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

b) Personal i n f a n t i l 
R a c i ó n por carti l la. 
A C E I T E . - 3 i 4 de litro.—Precio de 

venta, 5,60 pesetas li tro.—Importe de 
la r ac ión , 4,20 pesetas. 

AZUCAR. -500 gramos.- Precio de 
venta, 6,00 pesetas k i lo la blanqui l la 
y 5,00 pesetas k i lo la terciada, — I m -
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porte de la ración, 3,00 pesetas y 2,50 AZUCAR — 500 gramos. - Precio 
pesetas, respectivamente. i de venta, 0,00 pesetas k i lo la blan-

ARROZ.—400 gramos.-Precio de qui l la y 5,00 pesetas la terc iada . -
venta, 3,00 pesetasldlo.—Importe de de la rac ión , 3,00 pesetas y 2,50, res-
la rac ión , 1,20 pesetas, pectivamente. 

JABON—100 gramos.—Precio de, ARROZ.—300 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas ki lo .—Importe de ; venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas. | la rac ión , 0,90 pesetas. 

PATATAS.—8 kilos.—Precio de 
venta, 0,775 pesetas ki lo.-Importe de 
a rac ión , 6,20 pesetas.—El raciona
miento de este a r t í cu lo debe rá su
ministrarse -en equivalencias tales 
que su importe suponga tina frac
ción exacta. 

HARINA.~4.000 gramos.-Precio 
de.venta, 2,00 pesetas ki lo .—Importe 
de la rac ión , 8,00 pesetas. 

L E C H E CONDENSADA. — 8 bo
tes.—Precio de venta, 4,00 ptas. bote. 
—Importe de la rac ión , 32,00 pesetas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS v 
IMPORTANTES 

a) Personal adulto. • 
/ Rac ión por carti l la: 

. A C E I T É — 1 {2 l i t ro . - Precio de 
venta, 5,60 pesetas l i t ro.—Importe de 
la r ac ión , 2,80 pesetas. 

AZUCAR—500 gramos.-Precio de 
venta,. 6̂ 00 pesetas k i l o la Blanqui l la 
y 5,00 pesetas k i l o la Terciada.—Im 
porte de la rac ión , .3,00 pesetas y 
2,50 pesetas, respecti va mente. 

ARROZ —300 gramos. —Precio de 
venta, 3,00 pesetas kikx—Importe de 
la rac ión , 0,90 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas. 

CHOCOLATE. -100 gramos'-Pre-
• ció de venta, 10,00 pesetas k i l o . — I m 

porte de la rac ión , 1,00 peseta. 
P A T A T A S . - 8 kilos.—Precio de 

v enta; 0,775 pesetas k i lo -Importe de 
la rac ión , 6,20 pesetas.—El raciona
miento de este a r t í cu lo sej;á suminis
trado al púb l i co , en equivalencias 
tales que su impor íe suponga una 
fracción e«acta . 

GARBANZOS. —250 gramos—Pre
ció de venta, 3,20 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 0,80 pesetas, 

SdPA.—250 gramos.-Precio de 
venta, 4,40 pesetas ki lo.—Importe de 
la r ac ión , 1,10 pesetas, 

ALUBIAS.—250 grs.— Precio de 
venta: 4,00 pesetas ki lo,—Importe de 
la r ac ión : 1,00 peseta. 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por cart i l la: 
ACEITE.—1[2 l i t ro . - Precio de 

venta, 5,60 pesetas li tro.—Importe de 
la rac ión , 2,80 pesetas. 

^ABON.-^lOO gramos.-Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i l o , —línporte de 
la rac ión , 0,40 pesetas, 

P A T A T A S — 8 k i l o s . - Precio da 
venta, 0,775 pesetas kilo.-Impórtemele 
la ración, 6,20 pesetas.—El raciona
miento de este ar t ícu lo será suminis-
trad9 al púb l i co en equivalencias 
tales que su importe suponga una 
fracción exacta, 

H A M N A . —4 kilos,-Precio de yen-
ta, 2,00 pesetas ki lo.—Importe de la 
rac ión , S^O^pesetas, 

LECHE CONDENSADA.--8 botes. 
Precio de venta, 4,00 peseta^ bote.— 
Importe de la rac ión , 32,00 pesetas. 

DELEGACIONES D E RESTO DE 
PUEBLOS 

a) PersonaLadnlto. 
Ración por cart i l la : 

, ACEITE—1^2 l i t ro . - Precio de 
[ venta, 5,80 pesetas li tro.—Importe de 
la rac ión , 2,80,pesetas. 

AZUCAR.—400 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 k i lo la blanqui l la y 
5,00 pesetas kilo, la terciada.—Im 
porte^ de la rac ión , 2,40 pesetas y 
2,00 pesetas, respectivamente. 

ALUBIAS.—250 gramos.-Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i l o . —Importe de 
la rac ión , 1,00 peseta. 

ARROZ.—200 gramos.—Precio de 
venía, 3,00 pesetas ki lo .—Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas. 

J A B O N ^ l O O gramos. -Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas, 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre
cio de venta, 10,00 pesetas kilo.'— 
Importe de la rac ión , LOO peseta! 

P A T A T A S — 8 ki los . —Precio de 
venta. 0,775 pesetas kilo.-Importe.-de 
la rac ión , 6,20 pesetas.—El raciona
miento de' este a r t í c u l o será sumi
nistrado al pújalico en equivalencias 
tales que su importe suponga frac 

' clones exactas. 
SOPA.—250 gramos. — Precio de 

venia, 4,40 pesetas ki lo.—Importe de 
la r ac ión , 1,10 pesetas.^ 

BACALAO.—100 gramos.-^Precio 
jde venta, 9,50 pesetas.—Importe de 
j la rac ión , 0,95 pesetas. 

b) Personal infanl i l . 
Ración por carti l la: 
ACEITE.— 1 {2 de litro.—Precio de 

venta, 5,60 pesetas l i t ro . —Importe de 
la rac ión , 2,80 pesetas. < 

AZUCAR.—400» gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo la blan
quilla y 5,00 pesetas la terciada -
Importe de la ración, 2,40 pesetas y 
2,00' pesetas respectivamente. 

ARROZ —200 gramos.-Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas. 

JABON,—100 gramos.-Precio de 
/enta, 4,00 pesetas k i l p . - I m p o r t e de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

P A T A T A S , - 8 k i los . -Prec io de 
venta, 0,775 pesetas k i lo . - Impor t e de 
la rac ión , 6,20 pesetas,—Ei raciona-, 
míen lo de este a r t í cu lo será sumi
nistrado al púb l i co en equivalencias 
tales que su importe supongan frac
ciones exactas. 

HARINA.—4 kilos.—P r e c í o de 
venta, 2,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 8,00 pesetas. 

LECHE CONDENSADA-.-8 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 32,00 pesetas. 

Los ar t ícu los de L E C H E CON
DENSADA Y HARINA en el racio-
namienlo infant i l sepán suministra
dos ú n i c a m e n t e para aquellas car
tillas1 inscritas a efectos, de u tos ar
t ículos en sus t i tuc ión de AZUCAR y 
PAN, respec t ivameníe . 

Esta Delegación no verif icará asig-
gnac ión alguna de P A T A T A S en 
tanto no sea solicitado cupo por las 

•mismas por ios Alcaldes Delegados 
Locales de Abastecimiento, jquienes 
en su solici tud h a r á n constar la can
tidad que desean adquirir . 

Aquél las Locales, que no obstante 
haber renunciado al racionamiento 
de LEGUMBRES, deseen adquirir 
de la variedad que las Corresponda 
cierta cantidad para atenciones de 
personas no productoras o bien para 
los acogidos a los beneficios del 
«Aguina ldo Socia% deberá solicitar 
de esta provincial la conces ión de 
un cupo. 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los señores Alcaldes Dele
gados Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n a públ ico 
y detallistas, por irfedio de barídos 
edictos u otros medios de difusión, 
los m ó d u l o s de rac ión , prgeios y cu
lones que corresponde cortar para 
la adqu i s i c ión de los r ac íopamien -
tos.—Asimismo exigirán las oportu
nas liquidaciones de cupoaés que 
justifiquen la retirada del raciona
miento por parte /del personal que 
se suministra. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral Conocimiento. 

León, f d e Diciembre de 1945. 
El Goberhádgr civil Delegano-

3791 Félix Bnxó 
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- CIRCULAR NÚM. 105 

fiedificdciones sobre precios en /os m-
¿ionamientbs del mes de Diciembre de 

- , , ' Í $ t ó 

De acuerdo con reciente disposi
ción de la Junta Provincial de Pre
cios, por la que se rectifica el precio 
fijado para el a r t ícu lo A C E I T E du
rante el mes en curso, se hace saber 
por ía presente que tal rectif icación 
supone las siguientes en mis Circu
lares n ú m . 102 y 103. 

Racionamiento para la 1.a ij 2.a se
mana de Diciembre en León 'Cap i t a l— 
1/4 de l i t ro para adultos o infantiles. 
- Precio de venta, 5,40 ptas. l i t r o . i 

Importe á e la rac ión , 1,35 ptas. 
Racionamiento para. Delegaciones 

de Cabezas de Partido para el mes dé 
Diciembre.—3/4 de l i t ro para adultos 
e infantiles.—Precio de venta, 5,40 
pesetas litro.—Importe de la rac ión , 

' 4,05 pesetas. 
Raciónamientg para Delegaciones 

de pueblos importantes y resto de las 
Delegaciones. —112 l i t ro para, adultos 
elnfai i t i les . —Precio de venta, 5,40 
pesetas litro.— Importe de la rac ión , 
2,70 ptas. 1 . • ' 

Igualmente 5r según dispone el Ex-
ceientísimo Sí, Comisario General 
de Abastecimientos en su Circular 
rním. 531, ef precio de venta para. 
PATATAS ha sido variado de tal 
•forma que el de venta al púb l i co 
resulta a 0,85 ptas, kilo) suponiendo 
igualmente en dichas Circulares las 
siguientes variaciones: 

Racionamiento • para la í.& y 2.a se
mana de Diciembre en León-Capital.— 
§ kilos para adultos o infalitiles;.— 
Precio de venta, 0,85 ptas. kiloV-r 

, Importe de la rac ión , 5,10 ptas. 
'Racionamiento para Delegaciones 

de Cabezas de Partido, Pueblos impor
tantes y resto dé las Delegaciones.— 
8 kilos para adultos o infantiles.— 
Precio de venta, 0,85 pías, k i lo . —I¿i-
•pQrte dé la rac ión , 6,80 ptas. 

Aquellos industriales detallistas 
que al conocimiento de 1^ presente 
Hayan retirado de los almacenes de 
coloniales o patatas, alguno de estos 
artículos (aceite y patatas), bien^en-
tendido como correspondientes a ra
cionamientos para este mes, d e b e r á n 
formalizar sus facturas ante dichos 
almacenes, debiendo entenderse a 
ŝte respecto que quien asi no lo 

Haga, se a t end rá a la consiguiente 
responsabilidad. 

Lo que se hace públ ico para gene-
ral conocimiento. 

León, 3 de Diciembre de 1945. 
El Gobernador civil-Delegado, 

«845 "Carlos Arias Ñaua r ro 

J U N T A P R O V I N C I A L D E P R E C I O S % 
Precios oficiales que regirán en esta Prouinci^L durante el mes. de Diciembre 

próximo, para los articulas intervenidos que a continuación se relacionan 

Mayor 
a 

Detall 

A C E I T E O L I V A . . . . . . . . . . 5,924 K. 
ALUBIAS (clase ún ica ) 3,643 
A R R O Z . . . 2,719 
ARROZ SELECTO . . . . . . . 4,00 (a la industria) 
AZUCAR (blanquil la y pilé) 5,575 
AZUCAR TERCIADA . . . . . . . . . . . 4,641 
G H O C O L A T É . : . , f 9,55 
B A C A L A Q . 8 , 5 2 5 
C A F É 
GARBANZOS . . . . . . 
HARINA DESCENSO I N F A N T I L . 
HARINA -CONDIMENTACION. . 
JABON COMÚN. . . . . . 
L E N T E J A S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . . 
PASTA PARA SOPA . . . . 
PURE A GRANEL. . . . . . 
TOCINO . . . . . . . . . 

22,20 
2,865 
1,921 
3,715 
3,613 
2,483 

13,15 

2,303 
10.56 

i'rccio do vonta al pú
blico coif redondeo 

5,60 L. 
4,00 K. 
a, 0 0 » 

6,00 » 
5,00 >>• 

i o ; o o » 
9,50 » 

25,50 » 
3,20 » 
2,00 » 
~4,00 » 
4,00» 
2,80 » 

15,50 » 
4,40 » 
2,60 » 

11,75 » 

PRECIOS PARA PIENSOS 

ALPISTE . . . . . . . . 
TORTA DE COCO Y P A L M I S T E 

Precio de raita" al 
ganadero con redondeo 

l,50.pts k, 
-1,40 » » 

Precios oficiales que regirán durante el mes de Diciembre p róx imo para los 
artículos intervenidos que a continuación'se relacionan y-que se destinan, 
a l consamo por los economatos mineros de esta Provincia. 

' : ' , s ' . \_ . Mayoral Economato con redan- , 
. ' , > deo y precio de venta p r el 

/ : : .' Ecanomato con redondeo incluido 

A C E I T E O L I V A . . . . . . . . . 
ALUBIAS (cjase ú n i c a ) . . . . . 
ARROZ . , \ 
AZUCAR (blanquil la y pilé) 
AZUCAR TERCIADA . 
CAPE . . . . . . . . . 
CHOCOLATE 
GARBANZOS 
JABON COMUN 
LENTEJAS 
MANTECA FUNDIDA 
PÁSTA PARA SOPA 
T O C I N O . . . , 

5,20 L . 
3,60 K. 
^,50 >> 
5,50 • » 
4,50 » 

22,00 
,3,70 
2,80 
3,50 
2,50 

13,75 
4,50 

12,00 

(sin incluir impne 
[sin Timbre) 

PRECIOS D E L PAN PARA POBLACION C I V I L • 

Primera categoría ( 80 gramos) 6,30 Pesetas 
Segunda e&tegoria (125 gramos),,. . 0,30 
Tercera- categoría (150 gramos)., 0,30 
Tercera categoría (300 gramos) 0,60 
Tercera categoría (450 gramos) , 0,90 
Tercera categoría (600 gramos) 1,20 » 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 200 gramos) 0,30 Pesetas 
Niños (pieza de 300 gramos).., t),50 » 
Obreros (pieza de 450 gramos) 0,70 ' » 



PRECIOS DE L A HARINA PARA F A N I F I C A C I O N CON DESTINO 
A L A POBLACION C I V I L 

Primera Zona 
Primera categoría 403,77 ptas. Qm. 
Segunda ca tegor ía , 240,77 » » 
Tercera categoría .* 213,17 » » 

Segunda Zona 
Primera categoría 415,20 » » 
Segunda categoría 252,20 » » 
Tercera categoría 224,60 » » -

.PRECIO OFICIAL DE L A HARINA PARA PANIFICACION CON 
DESTINO A LOS ECONOMATOS: MINEROS . 

* Familiares de mineros. . . . . . . . . . . . . 153,92 ptas. Qm. , 
Niños e liijos de m i n e r o s . . . . . . . . . 174.08 » » 
Obreros mineros. . . **. . . . . . . . 160,22 » » 

OBSERVACIONES: ^ 
La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Trobajo y 

Ponferrada. La 2.^ -Zona comprende los Ayuntamientos del resto de la 
Provincia. 

Los precios de la Jharina para panif icación con destino tanto a po,-
b lac ión c iv i l como a Economatos Mineros deben entenderse al pie de íábr i -
ca o a l m a c é n suministrador,sin que por los industriales o fabricantes sumi
nistradores puedan incrementarse por n i a g ú h concepto. La deprec iac ión 
de envases será cargada por los industriales en la l iqu idac ión de precio 
efectivo, sin que a su devoluc ión se deséllente en el reintegro de la garan
tía por envases , cantidad alguna a las Delegaciones o Panaderos, 
que p e r c i b i r á n el í n t e g r o - d e l depósi to efectuado, salvo en los casos 
en que la devoluc ión de los envases se. verifique después del plazo esti-

" pulado, en cuyo caso se de scon t a r á«1 alquiler correspondiente. 
Los gastos de transporte bastadla Delegación Local y t ahona . s e r án abo 

nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta sn 
residencia oficial, quienes^ remitiendo a la Secretar ía de la Junta Provin-
cialde Precios el recibo de los mismos, o b t e n d r á n un a b o n a r é que será 
hecho efectivo en el acto por el fabricante o almacenista que sirva el si 
guíente racionamiento. \ 

León,.30 de Noviembre de 1945. E l Gobernador civil-Rresidente 
3751 ' ' " , ' ' " y ' ^ O., ' " ^ ; • ^ , : " ' 

Pecuario 
CIRCULAR NÚMERO 68 . 

Cumpliendo lo ordenado por ilus-
trisimO Sr. Director General de Ga
nade r í a , se recuerda la Orden del 
Ministerio de Agricultura, fecha 24 
de.Julio de 1938, sobre el mercado^ 
del ganado lanar, (publicada en el 
Boletín Oficial del Estado áel día 29 
de dicho mes), que dice as i 

fdlmo. Sr. E l perjuicio que a las 
lanas ocasiona la ^.adherencia de 
substancias de difícil e l iminac ión 
empleadas por algunos ganaderos 
para la marca del ganado ovino, se 
rfleja en los rendimientos cuantita
tivo-cualitativo que influye en el va
lor y . cot ización e n los ar t ícu los 
transformado^. 
„ En evi tación de eílo, ' este Ministe ' 
r io ha tenido a bien disponer lo si
guiente: 

Art ículo primero. A part i r de la 
fecha de pub l i cac ión de esta Orden, 
queda terminante prohibido marcar 
el ganado con a lqu i t r án o pez derri-
tida, debiendo emplearse en el mer
cado exclusivamente pinturas a base 
de anil ina, ó de cualquier otro colo
rante, que desaparezca en el lava
do de las lanas. 

Ar t icu lo segundo. Para las lanas 
que se presenten al mercado man

co oficial para general conocimientot 
y cumplimiento. 

León, 4 de Dic iembré de 4945. 
E l Presidente, Raimundo R. d e l 
Valle —El Inspector Secretario Jefe, 
Benigno Rodríguez. 3848 

ANUNCIO PARTI CU L A E 

chadas con alguna de las substan 
cias prohibidas, se cons ide ra rá re 
baja la tasa correspondiente a su 
caiidael en un 10 por ICO. 

Art ículo tercero. Las Juntas Lo
cales de Fomento Pecuario denun
c iarán a las provinciales las infrac
ciones deque tuvieraíi conocimiento. 

Art ículo cuarto. Q u e d a r á n fa
cultadas las Juntas Provinciales de 
Fomento Pecuario para imponer tas 
multas de 25 a 500 pesetas a • los ga
naderos que infrinjan la presente 
disposic ión, teniendo en cuenta la 
capacidad económica del infracto! 
y el grado de malicia demostrado. 

Los infractores p o d r á n recurrir , 
previo depósi to del importe de lá 
multa, ante el l i m o . Sr. Jefe del Ser
vicio Nacional de Ganader ía (hoy 
Director General de Ganader ía ) . 

Art ículo quinto. Las reiaciden-
cias o infracciones que merezcan 
sanc ión superior a la indicada, se
r á n resúel tas por el l i m o : Sr. Direc
tor Jefe del Servicio Nacional de 
Ganader í a ; previo exj^gdiente t r ami 
tado por la Juuta Provincial de Fo
mento Pecuario. 

Contra estas resoluciones p o d r á 
entablarse recurso ante el Excelent í -
simo^Sr. Ministro de Agr icul tura» . 

Lo que se publica en este per iód i -

Comunidad de Recaníes de la Presa 
del Gábildo de los pueblos, de Pes-
pera, Santibánez y Carbajal de Rueda 

Se convoca a Junta general ex
traordinaria a los socios de la Co
munidad de R gantes de la presa 
del Cabildo d é l o s pueblos de Pes
quera, Sant ibánez y Carbajal d^ 
Rueda, a los quince d ías de la pu
bl icac ión de este anuncio, a las tres 
de la tarde y en el sitio de costum
bre en Sant ibáñez ;ae Rueda, para 
tratar los siguientes puntos: 

1.° Discusión de un presupuesto ex
traordinario para hacé r una barba
cana de c e m e n t ó en el t é r m i n o de 
Pesquera y sitio llamado Las Estaca
das, asi como cantidades para anun
cios en el; BOLETÍN OFICIAL de la 
provincial 

2. ° Aprobar si conviene, una ins
tancia presentada pbr el par t íc ipe 
D. Fulgencio Barrientos, « l objeto de 
reforzar, por su cuenta y bajo la 
di rección del Sindicatp, el malecón 
de la Presa del Cabildo a orillas de 
su casaTpor d a ñ o ^ e n la misma. : 

3. ° Si en la nueva zona que se 
desea ampliar, que empieza en el 
puente del Hormigal y termina en la 
Ensalera de Carbajal, se ha de su
bastar por partes o en conjunto. . 

"Si en dicho d ía no se reuniera el 
personal, según prescriben las Orde* 
nánzás , ses convoca a las 48 horas 
segunda Convocatoria según en di
chas Ordenanzas se dispone. 

Pesquera, 28 de Noviembre de 1945. 
— E l Presidente de la Comunidad, 
Domingo Diez. , 
. • - o o " • 
: Asi mismo^se hace saber a todos 

los sócios de está Comunidad, que 
en e l día 30 del mes de Diciembre, 
se%obra rán los repartos tanto ordi
narios como extraordinarios de lá 
l impia y-monda de la presa y soste
nimiento del puerto y d e m á s gastos 
anexos, en San t ibáñez de Rueda, en 
casa del Presidente, de nueve a una 
de la m a ñ a n a y de tres a cinco de lâ  
tarde y en lote diez ú l t imos días del 
mes siguiente, bien entendido que 
el que en esos días deje de pagar sus 
cuotasrincurre en el 10 por 100 por 
cada mes que- transcurra y pasados 
tres meses, se le puede privar del 
uso del agua, según nuestras orde-^ 
nanzas. 

Pesquera, 28 de Ñouie rabre de 1940. 
— E l Presidente del Sindicato, Barto
lomé Corral. 
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